
 

 
 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DISTRITAL DE DESCONGESTIÓN D-51 
 

CITACIÓN A AUDIENCIA PÚBLICA-PROCESO VERBAL ABREVIADO  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero del auto mediante el cual se dispuso avocar conocimiento de las diligencias que se relacionan 
en la presente comunicación,  para dar inicio al Proceso Verbal Abreviado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, 
la Inspección D-51 de Policía, adscrita a la Secretaría Distrital de Gobierno, procede a CITAR a la diligencia de Audiencia Pública , a las personas que 
se consideran presuntos infractores del Codigo Nacional de Seguridad y Convivencia dicha diligencia  se surtirá el 25 de Enero de 2023 en el despacho 
de la Inspección Urbana de Policía de Descongestión D-51,  ubicada en la Calle 12 C No. 8 -53 Piso 2 módulo 3 de Bogotá D.C de esta ciudad  a la 
hora y fecha indicadas dentro de los expedientes que se relacionan a continuación: 

 

ITEM CASO  ARCO NOMBRE IDENTIFICACION EXPEDIENTE RNMN COMPORTAMIENTO FECHA AVOCO 
FECHA  

AUDIENCIA 
HORA  

AUDIENCIA 

1 3393190 AGUIRRE MORALES GILBERTO 80215258 11-001-6-2020-570687 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 13:30 PM 

2 3393212 BASTOS GONZALEZ HECTOR JOEL 1012423902 11-001-6-2020-570743 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, incluso la 

dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o 
declaradas de interés cultural, u otras 

establecidas por motivos de interés público, que 
sean definidas por el alcalde del municipio. La 

delimitación de estas áreas o zonas debe 
obedecer a principios de razonabilidad y 

proporcionalidad. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 13:50 PM 

3 3392040 CASTAÑEDA ABRIL HANS ALEXANDER 79223179 11-001-6-2020-569049 

111.8. Arrojar basura, llantas, residuos o 
escombros en el espacio público o en bienes de 

carácter público o privado 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 14:10:PM 

4 3316809 CASTRO ORTIZ GIOVANNI ALEXANDER 1023003143 11-001-6-2020-565837 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 14:30:PM 

5 3366087 CIFUENTES CIFUENTES IVAN DANILO 1023013135 11-001-6-2020-294559 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 14:50:PM 

6 3375291 CRUZ BALLEN CRISTIAN JAIR 1022381345 11-001-6-2020-571495 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 15:10PM 

7 3392938 CUERVO GODOY  JUAN JOSE 1023032185 11-001-6-2020-569900 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 15:30 PM 

8 3373615 ECHEVERRY GOMEZ ANGELA ROSA 51649525 11-001-6-2020-570456 

146.7. Evadir el pago de la tarifa, validación, 
tiquete o medios que utilicen los usuarios para 
acceder a la prestación del servicio esencial de 
transporte público de pasajeros, en cualquiera 

de sus modalidades 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 15:50 PM 

9 3392582 FLOREZ RIAÑO ARNULFO 79237807 11-001-6-2020-569345 
140.11. Realizar necesidades fisiológicas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 16:10 PM 

10 3379714 GONZALEZ CARLOS AUGUSTO 79297368 11-001-6-2020-572834 
146.7. Evadir el pago de la tarifa, validación, 

tiquete o medios que utilicen los usuarios para 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 16:30 PM 



 

acceder a la prestación del servicio esencial de 
transporte público de pasajeros, en cualquiera 

de sus modalidades 

11 3391634 GRISALES GALLEGO LEYNIKER 1066744095 11-001-6-2020-568766 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 16:50 PM 

12 3366324 ISAZA MENESES GABRIEL EDUARDO 1014314478 11-001-6-2020-295199 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 17:10 PM 

13 3316525 MAJE TORRES ROBINSON 6803860 11-001-6-2020-565339 
140.11. Realizar necesidades fisiológicas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 17:30 PM 

14 3338715 MUÑOZ ALVAREZ MICHAEL DAVID 1030620004 11-001-6-2020-263191 
144.1. Obstruir por cualquier medio la ciclo ruta 

o carril exclusivo para las bicicletas. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 17:50 PM 

15 3318068 RODRIGUEZ DUARTE RAUL ANTONIO 9399913 11-001-6-2020-569043 
140.11. Realizar necesidades fisiológicas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 18:10 PM 

16 3316738 RUIZ GUEVARA EVER FERNANDO 1000120718 11-001-6-2020-565636 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 18:30 PM 

17 3375544 SANABRIA BOCANEGRA OSCAR DARIO 83041473 11-001-6-2020-571628 

146.7. Evadir el pago de la tarifa, validación, 
tiquete o medios que utilicen los usuarios para 
acceder a la prestación del servicio esencial de 
transporte público de pasajeros, en cualquiera 

de sus modalidades 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 18:50 PM 

18 3392928 SANCHEZ CLAROS  BRAYAN GIOVANNI 1023006621 11-001-6-2020-569888 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 19:10 PM 

19 3366023 SOTO BALBUENA ANDRES MAURICIO 1081419084 11-001-6-2020-294398 
140.8. Portar sustancias prohibidas en el 

espacio público. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 19:30 PM 

20 3317828 SUAREZ CORDOBA EFREN ALBERTO 80773095 11-001-6-2020-568395 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, incluso la 

dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o 
declaradas de interés cultural, u otras 

establecidas por motivos de interés público, que 
sean definidas por el alcalde del municipio. La 

delimitación de estas áreas o zonas debe 
obedecer a principios de razonabilidad y 

proporcionalidad. 11 de enero de 2023 
25 de enero de 

2023 19:50 PM 

 

 
 

No obstante, con ocasión de las medidas tomadas por razón de la pandemia -Covid 19-, tanto a nivel Nacional como Distrital, este Despacho ha 
dispuesto que los presuntos infractores antes relacionados podrán participar en la audiencia de manera virtual a través de la aplicación Microsoft Teams, 
para lo cual se deberán unir  20 minutos antes de la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde de su celular el día y 
hora señalados por un link que se les compartirá al correo electrónico que suministren, dos (2) días antes de la fecha programada para la audiencia al 
correo: Laura.bedoya@gobiernobogota.gov.co  
 
 
Los presuntos infractores deberán presentarse a la audiencia con su documento de identidad, en la cual expondrán sus argumentos defensivos, podrán 
solicitar y controvertir pruebas, con la advertencia que de no comparecer, deberán justificar por escrito su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes a la audiencia, advirtiéndoles que si no lo hacen, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de fondo, tal como lo prevé el 
parágrafo 1º del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 

mailto:Laura.bedoya@gobiernobogota.gov.co


 

 
 
 
Así mismo, se les indica que si ya efectuaron el pago del comparendo o hicieron curso de actividad pedagógica deberán allegar copia del recibo de 
pago o de la certificación de la realización de la actividad, respectivamente, dos (2) días antes de la fecha programada para la audiencia. 
 
Cordialmente, 
 
 

        
                                            TATIANA GONZALEZ CADAVID 

 
Inspector de Policía de Descongestión D-51 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0156 DEL 22/11/2022 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN POLICIVA SDG 

                                                                
Proyectó: 

LAURA VANESSA BEDOYA BUCURU 

Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 


